
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    
       

Expediente: 2017-00281 Solicitud: 2023-0009 

   
En atención a los oficios allegados por el Juzgado 2 Civil Municipal 

de Buga1 en los que solicita se le indique el estado actual del embargo 

de remanentes comunicado mediante oficio 672 de 1 de junio de 2022, 

revisada las actuaciones en el sistema siglo XXI se constató que el 

mismo fue archivado en el paquete 176 de 2019 y se encuentra bajo 

custodia del archivo central.  

 

Por lo anterior, por secretaría ofíciese al ARCHIVO CENTRAL de 

la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL BOGOTÁ – CUNDINAMARCA para que de manera 

inmediata proceda al desarchivo del expediente. 

 

Así mismo, infórmesele al referido Juzgado.   

 
NOTIFÍQUESE,      

     
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 64 
fijado el 24 DE MAYO DE 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

  
DMDG.    
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